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RESOLUCIÚN 'de la Direcctón General del Tesoro
'Y Presupuest08 por .", que 8~ publica ,eL- códígo d6~

[inidor de rúbrJcasd. la, e$~rt4Ct¡¿ra, p~supuettarttJ

establecida por la normq Séptlmt¡; Y,ElZ:C11e.xo: VI
de la Orden de 1 aeabrU delQ61(~BCJI.,ttrJOficial

del Estado,...de, 10 a;,abrilJpara,los' PrelupJ,Iéstos
de Recursos 3' DotacÍ9nes y Plane¡; ae Operaciones
Industriales, Comeréiales 'Y de Itcaturolem an410ga
de los Organismos.cutónomos'; .

De acuerdo con lo dispuesto eu los ,articu]ós 36' Y 3-7 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Entidades E:staiales Autónomas,
de ·26 de ,diciembre de 1958. lQJil,Organ,isIl1os>:Butópomos. que
ejercitilu actividades induatria,les.' comerciales '0, óenatut&léza
a.náloga, o aquellos -en que laindoled&sus,servifiol:i ,8Cf"linseje
sean diversificados sus gastosydisppnibilIdades 'gern3:Ta1es. de
los referentes a sus fines"esp~cos.pod~.'ser,autori~do:s
a redactar un Presupuesto de~yD:ó~one~'<;orrespon
dientes a dichos fines." Asimi~mo. 10$ Org'allÍ$IDos,' au:tónomos
autorizados por el articulo 19de)a xéferlda,Léy_Pfl,ra_~o in
cluir en sus presupuestos conceptos' 'relativ~; a Opéra(;i'i)nes
Industriales, Comerciales ,o análf.?gas ,q-usr6i:Uio.en.,deberán
formar en relación COn ellas un Plan-o Programasque~~prese

su objeto y naturaleza y ,cuantos, datos ,sean necesatiQs para
que resulten perfectamente -caracteriZadas.

Establecido por la disposición flnalprimera. de la Orden de
1 de abril de 1967 ("Boletín Oficial del Estado". del. la- dO,BorUJ,
s.,bre estructura prGsupueslaria.q.-tlé laeptQfiCes p:15ecciónGe
113r3.1 de Presupuestos elaborarfaun códlgodetipidpr delconte~

nido de cada una de lus rúbr1Cas,QU8 1igur4bflUEhlla':ref'l2'rída
estructura; 5e autorizó tambléna,Óicha'Dit~cciÓnGeneral.'me.

diante la disposición final segunda. para 'qictar las'.i:n_strucc_iQllf:'8
necesarias al desarrollo de 'la rileri¡¡;ionuda Ol'den.

Por Resolución de la Direcc:ión,GeneraI del 'fe,soro y Presu
puestos de 27 de enero de 1968. ·se pubHcarcin _c6cH8'osde~ido

res de la estructura preS\lpuestaria -estab:lecict~ 'P01':-1i1-' Otdende
1 de abril de 1967, con excepción del' co~sporidientea. los
Presupuestos de Recursos y Dotaciones y Planea de, Operacio
nes IndUstrIales, Comerciales -o de naturalEiZ8: análoga d~ los
Organismos autónomos, cuyt:t. estructura fué- est~blecida por el
anexo VI de dicha Orden.

La aplicación práctica de la estructura 'presüpuestaria esta..;
blecida por la norma?" de la. Orden del de' abril de 1967 ha
hecho posible adquirir la experi{lncia necesaria.q~ permite,
con las necesaria.s garantías, darcumplimielito611sutota1idad
a la disposición final primera.

En consecuencia con lo. expuesto, y haciendo, uso de la auto,
riza,ción cone.edida en la disposición final ,s~un4a:de ,la, Orden
de 1 de' abril de 1967. esta Direcci¡JnGen-erai-resuelve que la
aplicación de la estructura presupuestada'~st8.bracid~por la
norma 7. B y el anexo VI de la 'referida OrdeJi pata los Presu
puestos de Recursos -y Dotacion~y losF']an(ts,de,o.peraclone-s
Industriales. ~omerciales o de, naturalezQ. ~.rUil()ga';>a' qlie se
refieren los articules 36 y 37 de la Ley, «e 2$ de-,diGi:embre de
HI58, se regira por ~l Código que figura adjunto a la pre~
sente disposición.

Madrid, 27. de diciembre de 1973,-EI Dif{)cto.f g'enel'aJ, José
Barea Tejeiro.

Código de estructura para Jos presupuestl)s de recursos y
dotaciones. y planes do opera.clones industriales; c,olllerciaies o

de naturaloza analoga Qn 16s Organismos autónomos

De acuerdo con lo dispuesto en los articulas 36 y 37 de la
Ley de Régimen Juridico de las EntidadosEst.atales-Aut6nomRs.
de 26 de diciembre de ,1958" los, qrs¿¡,nismos, i!:4ut,áil01O.os CJue ejer
citen actividades industriales, comerciales_ 9" de naturaleza. aná
loga, o aquellos on que la índo~ de 5us~ervi'cioBaconSeje,-scan

diversificados s\.!s gastos ydisponibilidlides generales de los
referentes a sus fines específicos, podrán ser autorizados a re"
dactar un presupuesto de rectirsós y dotaciones ,correspon~

. diente a dichos fines.

El presente Código tiene por objeto defilljr -el contenido de
la estruC:lura del anexo número VI a la Qrden' de -1 de abril
de 1967.

DOTACIONES

Al GASTOS.

Se destina esta agrupación a recoger los psto8, originados
como consecuencia de la reaÍizaciónpor el Organismo ,autónomo

a que el presupuesto se refiere, de sus operaciones indu§ltriales,
comerciales o de naturaleza análoga, así como de las de prés.
tamo ligadas directamente con dichas operaciones.

1. Remuneraciones de personal.

Comprende toda clase de remuneraciones en dinero o en
especie Pagadas al ~rsonal empleado, dire<:tamente en la acti
vidad fabril o comercial del Organismo, incluidas las cuotas
de la Seguridad Social.

No se contabilizarán en, ningún caso ni por ningún con
cepto con, cargo al Presupuesto o Plan Comercial \as remunera
dones del personal facultativo. técnico' o administrativo que
realice fUnciones de dirección o gestión. cuya actividad no se
encuentra, por tanto. íntimamente relacionada' con las operacio
nes conwrciales del Organismo; las referidas retribuciones se
contabilizarán con cargo a las correspondientes dotaciones del
Presupuesto administrativo.

Los conceptos, establecidos separan las remuneraciones que
han de satisfacerse en ,dinero de las que han de ~serlo en espe
cíe y de las cuotas de la Seguridad Social. Este último concepto
contendrá las cuotas de los seguros sociales a cargo del Orga
nismo autónomo por' el personal que, cobre sus retribuciones
coil cargo al Presupuesto o Plan Comercial y se encuentre aco~

gido al Régimen de la Seguridad SociaL

2. Compras.

Comprende este grupo la adquisición de bienes que deban
incluirse en cuentas de Almacén, con destino a ser utilizados
en la actividad productiva o comercial del Organismo autó
nomo.

2.1. Compra' de mercancías.

Incluye los objetos, materias y bienes de cualquier clase
adquiridos por elOrganisino y destinados a ser vendidos en
su estado.

2.2. Compra de materias primas y auxiliares.

Abarca los ohjetos, materias y bienes de toda clase adquiri
dos para ser incorporados a los productos fabricados.

2.3. Compm de envases y embalaies comerciales.

Compre,nde las adquisiciones de objetos destinados a contener
los productos o mercancíaS que se entregan a los .clientes a la
vez que su contenido.

2.1. Compra de otroS productos.

Incluye los objetos, materias y productos de cualquier clase
adquiridos por el Organismo que contribuyen de una manera
indirecta a la fabricación o explotación, al ser consumidOs en
el proceso productivo (combustibles, productos de entretenj~

miento, etcJ.

3. Gastos generales.

Se destina este grupo a recoger los gastos en bienes y ser
vicios reladonados con la activIdad comercial o productiva
del ,.organismo que, por su propia naturaleza o por ser renova
dos rápidamente. no están sujetos a cuenta de Almacén.

Por medio de conceptos se distinguen los diferentes tipos
de bienes y servicios demandados.

Losgastbs en servicios financieros incluye-n los intereses de
los préstamos recibidos para la financiación de las operaciones
comerciales o de producción,

4, Subvencíones.

Se incluyen en este grupo las cantidades destinadas a
conceder subvenciones para cubrir déficit de Empresas, públicas,
evitar alzas de predos, etc.

5. Dotaciones del ejen;kio a las cuentas de amortización.

Dada la actividád desarrollada por los Organismos autóno
mos que confeccionan Presupuesto de Recursos y Dotaciones o
Plan de Operaciones Comerciales, se ha considerado, necesario
introducir el correspondiente concepto que recoja la imputación
que ha de efectuarse por amortización del inmov-ilizado utilizado
en la actividad industrial o comercial del Orgamsmo.

6, Di¡¡::tribución ele beneficios.

Incluye las cantidades que se prevé han de distribuirse de
los benefi¡;ios. Por medio de conceptos, se pone de, manifiesto
el agente eCQnóttlico a quien ha de satísfacerse el beneficio.
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La parte.del ,beneficio. que sedQStin& aJirtan(:iar e'lP~~u:¡:iu,~·
to Administrativo del Organism.o,"sé tig~l"á>enel'.conCEl:pto'e.2.

7. PréstCf,mos concedidOs.

Comprende este 'grupo' las d0tl.iC1ones desthiad~s" a concl:lder
préstamos;. ya.sean en dinero o ep_~B'P"l'Ci,é,

Cuando el reembolso y ·cons~entl3,~~i~n deJ,:pr~stanio
no supere, los diéCiOt:'ho meses': tendra ,1acJ>í'e~~er&l:)iqn,de"'a
corto plazo» (7.1l; Id 'el plazof~se:'~lW:perJ.Ot.,~,~cl~~:~en'
el apartado 7.2, préstamc>s C()ll(:~os' ... l,arfte;t:plaZ().

Por medio de conCeptos. SE9 ,-POIle'de ,m~ülestó elageJ},te
económico a quiense,qoncediil eLPféet&rtio",:

8. Amortización, de préstamos: _J"ecjbú:fQs~

Incluye las 'part1dasdesti~:a:8.rrlo,~fzar:¡f;)$,>~télJt&In.os
recibidos, distinguiéndose ,igmU,"q'\le: en ~l~~¡>q_'~~~~riOr¡:~eg\Í~
se trate de ,corto <a.l} o la.rgo·p1azo-' (S,2). epl1lZóli d,el:'-pJ~
de amortización.

B} VARI,AClON~- DEC"uENTAs DE, Aci'tvo.

Esta agrupación ~flejam.laa,yati,a.ci~nes'qll~,en.:.1asc~n4\$
de .. existencias· y de te~,deIl,aturf.l~eza"~tJ~u<lO:J'a:'f"I'Q~üce..'la
re$Uzaclónde,'las operaoioIles.;,~l&les,_c:J~,"'P~\\oot~.'~i
como las que .• en·. el .disponib~p1"od'Uc:en '. 'lé;tóte.ltdad. de'. las
operaciones recogidáli. en ~ecu~osy"D()ta<?0nes:.

9. Variación 671. ExtStencias,

Recoge la difel'enciaentreeltotál,del'$TVpo:9,deRe<;ur~os
"Existencias en ilbde eje1$:io», ,yel'!Í:lgruPO J,~, dE!,.D~lo~~
«Existencias al·cQmienzodel ejercic1(J..~:1il~.clif'erencia, _~:nega

Uva, lo cual expresará.unadismin:1Jciónep,elys]or:del'as ex!$'-·
tencias, se figurará-:con:ta1 caráCter. '

10. Variación enlas'Cuentasp!>r Cobtai'~

Incluye las variac10ne8qU~con'~pe(::to~lQomienzodel
ejerctciose p~vé.tenganell·ftú.de1"mi!Jl110~.'~e~'~de,~~e
ros quepresentananueJmentf.'~d(lSci~~~, ,cpmp'Cón$e~
cuencia de las operaciones CWPrQd'u.(lCiÓl1o:,comerp1aJes:r~~
das en dichoper1odo.

CUfUldo.1adifElnnciaentrel9a',saldb8·:Pie*tl!Ít()s, pa.nt-ti~~
ejercicio y.1as ~s~as'~l OOJl\~r~é$;:~~va~Sf:t~~rará'
con· este signo y·representará una'· dieminuciól\,6J1::'las-etJi&ntas
pGT cobrar.

Este grupo aparece divididóen.Io.sstgUiénus~subgrupQs:

10.1. Clientes:

Variación aula. tnlentade~te 119,~b,te .•. e(jtt1o'~secuencia
da las operaciones comercialeS ..··.·~."Vente. ",de.;.' merca'ncillSj .pro.
duot<?S y servicios. ··no "realiza.das' 'al ,'oontado.

10.2. Deudores varios.

Variación en las ctlentas deI?eÜ(i<)res.'Vllfi~,s(l0rrto cOU$eCue;n~
cia de operaciones 'relativas a-' iíl'~e~~ .. alqüílere~il~q~idaciQ'
nes de derechosNguladQres;ete.,·t;locobradás/a).:, ~i:mt~;

10.3. Productos a cobrar.

Recogerá las ,variaCiones ori,$ina<iElS:c?JllP ". :éo:n~eC\l.Elli<>ia de
operaciones que ..p~ preverse :n()' e~tapín'<Jefi~tiv~en~eC(ln.
sumadas en fin (le.··ejercicio }),aD"df3oon~1)ll~se,',t~n'~oa
cuentas <le esta na.turaleza·y.· IlO:'t\)a,:~n,ta',dE!~Qr~"'qo~~
ieO:;'::o~~~n~bjetodeimpUtáI'aleiercicto<J" prodUCtos 'que

A titulo enunciativQ, .. pueden ·~eIQS,b:~texese$conidos y
no vencidos, los, deacuentosYret>alasil.o'btElrtet. ' tilltc.

lOA. Otras cueiltas por cobr~r.

Recogerá las variaciones qU~se.preveaIl,.e,ucu{:nta,s q-'Q~ .• por
su naturaleza es.Pécialnotengan'ca1:loida~nlas ,tres pattidas
dtadas con anterioridad.

11. Vartactó»melDt8pontbl~.

~eflejará la.svaf1aclones qu.e:comocon~\.le~c~a,de;l~o~~
raclones~~dMetl·l()SPresup~tos.·.~tJ.·~SOS.1I·.J.)Qfi,\Clone5
S6 preven· tengan;en.:fin ,de· etel'(:iCioco-nre"pe~()"alcontiertzo
delmismo las cuentasdeCQjI!l; y:1lanc<tS.;',::o'o;" . ",

Cuando.; la·, diferencia. entre :l~'líI4ld.,os.l),~V'~at~:'p:a.~(\:..flnde
ejercicio y las .exisWl1d~.alc~ienzo;·sea,:'Oag~tiva.·'sp:",fig'U~
rara con este signo.. y reprel:>ent~ ·ulla<liStnintl.oi(lneneltUs-
ponible. . .;;'....

,.

Comprende esta agrupación el co-~junto de mercancías. ma-~
terias.. prim8~ y aux;Uiares•. productos en cu(So y terminados
envaWs 11'e1)\balajes-,c:omerCiales y dem~próductos que son pro~
pied~d:elOt:ganismoaut6liomo;

12. ExJ."-stencias al ,comienzo· de-lejercicio.

•
Recogerá el irq.;portedel. «stock. injclal. es decir, el que se

PFeveaeJi,s~ al ?Of.l'de:r:tzo, del ejercicJo, .. clasificado- en las par
tltktsen q'\1~_a~diddiij,p ~stegrupo.

De 1~~,deftni9Qn.~,ClU~'ftg\lran'~n>,~1.·grupo'2 se desprende
laque ,h~ ~e incl,Ui~,e~'~a~na:de,las'part1dasque compren
den~lgruPCI:'queaxamil18Jl1os, excepto las que a continuación
se enitmeJmn:

12.3~, .·De. ~rodUctos'e~ . curso.
~rá:elln1p~.·.de" los productos que en comienzo del

eiercicioblQJ: •al¡;:an~,OUllde:ta-rm.i:nB4o grado d~ fabricación
aCOJ.l8e(:uettcia ~e .u~:¡:ñerto'proCeso'.de'slaboración efectuado
porel.Or~8JPsmo".·y,qu:e'han desér' sometidos a transformacio·
nes posteriores.

12.4. ·pe.·pr~c;toá tet'Dlinados.

CotnP~~rá, el,ilPPorte de ·los product~ fabricados por el
Organi~, exl$te:lltas-:en eo-mienzo d-el:.ejercicio que se encuen
tran en' 'Iilit-uación d«t'Bet vendidos.

12.~... I>etitroS -p'roductos.

Recogfifré.-itstapartida el valor de las' -existencias, al comien
Zo del EllerQ1,clo; ele'Jos. ()bj-etcJs.'materl,;as· y productos de cual·
quierc~e f.l,u8co:ntnbl1yen, <le una II,l11lJera ind·irecta·a la fabri
~ióno e:!!:'1l1014ctl>1l!.. al,::SElr' 'consumid()sen el proceso productivo
('Véase ,pa:rp,~,2..~~l :él'hnporte de'loa residuos de cualquier
naturals:m:o'btepid'os:ell,·el,procesópróductivo.

RECURSOS

Se destina esta. agrupacióil a recog~l' los .ingresos originados
C9l11o cop~e,nc:ia ...~ .·la'; ~1izaciÓn¡por. el Organismo autóno
.mo de,s~'()perl:l.Cion,8$indüf¡trlal~~ @rnerciales o de naturaleza
~wg~.Y;.~1á.S,OpeT@iQll6S,depristamoligadas directamente
co.n las mismas. ' -,

1, Ventas.

Reco~este grtlpo los·~ingresos 'que proceden de las ventas
de merca,:néf~'serv~Q$yprod.uctos_ ....

Las ~tidadesa,:consignaren esta agrupación serán las
realmeliteQbtenidas:de·terceros por: las. ventas" deducidas las
rebajas. qót:U;edidas.

L1ls .. iX1detlinizad0n.~5'0 subvenciones a percibir para com·
pensarla in;Suftciencia, del precio de venta no se incluirán en
este grupo,shw:,en el,:grílpo 4.

Las 'venUi$ apa;~e~clasifi~acks'con ELJTeglo a las dife·
_ rentes,parlidas .. en: :<l\1e~rece diYidido' el .grupo; el contenido

de. cad:Q;uná de ...~~ ..:·partidas,s6 .. dedu:C8' fácllmen te de lo di~
cho en loa,á!upog 2y .·12 de Dotacionea,especificándose única·

, mente .acontinuaclón~lco.ntenidode,1~ partidas 1.4 y 1.5.

1.4-;: Venta deserviéios_.

Co:n:rpréJ}.détá los ~ln,gresos que los Organismos obtengan por
la prestación de servicios.;

1.5. Venta deptpc1ucw,S ,~coosorios.

RecO~.~ ,1Q5, ,intréS95:':prpee.dentes de la venta de los produc
tosa,q\l~ sere~re'lApe.rtida12,6 de Dotaciones. y las que pu·
dieran 'obtenerse por la venta de cualquier otro producto
aen'sOriO';

2. .R,:entas patrimontales y otros, ingresos.

Recoge este ,grupOl()S;~ngresos'prOe;edentee de propiedades y
activoS,fihancisf<J6,::Q.uese,:encucntrtmligados a las operaciones
eomerciale,sy de,PrQdllocion, .

Las denQ,tninacioiles:delas 'partida&en que este grupo aparece
clasificado indican c1.I:u:am,ente ~I' contenido de cada una de ellas_

3. perechos' reguladores.

In~l"ll~rá' IpS 'de.'reéhQS regu1ad0re& que est~n afectados a de
terminad-os Organismos autónomos, 'con obieto de cubrir di·

1'&",l1li1111111



B. O. del E.-Num.10 11 enero 1974 619

fereucias de precios en sus operacione~ comerciales o con cual
quier otra finalidad.

4. Subvenciones.

Recogera las que con tal carácter se perciban del Estado
con la -finalídad de cubrir diferencias de precios o pérdidas
en operaciones comerciales.

5. Fondo de Amortización.

Representa la contrapartida del grupo 5 de Dotuc:lones.

6. Reintegro de préstamos concedidos.

Representa este grupo una disminución de los activos nnan~

cieros' adquiridos a través de .los prestamosconce:didos.
Para la defirtición de las .diferentes partidas· en que aparece

clasificado este grupo, se estará· a 1ó dicho en el grupo 7 de
Dotaciones.

7. Prestamos recibidos.

Incluye las pal-tidas destinadas a rec-oger los présta1l)osque
se reciben, distinguiéndose entre corto plazo (7.1),· cuando su
plazo de amortización no sea superior adieciochó mesE'S, y de
largo plazo (7.21, en caso contrario.

Por medb de conceptos, se pOl1(~ de manifiesto el agente eco
nómico que concede el préstamo.

Bl VARIACIONES DE CUENTAS DE PASIVO

Esta agrupación reUejará las variaciones que en las cuentas
de terceros de naturaleza acreedora próduce la realización de
las operaciones comercíales o de producción.

8. Variaciones en [as cu.entas por pagar,

Recoge este grupo las variaciones que ,con respecto al comien
zo del ejercicio se prevé tengan ~w fin del mismo las cuentas
de terceros, que presentan normalmente saldos acreedores,
como consecuencja de las operaciones comerciales o de produc
ción realizadas en dicho período.

Cuando la diferencia entre l~ saldos previstos para fin de
ejercicio y los existentes al cOIl).enzar Setl negativa, se figurará
con este sIgno, y representará una disminución e:n las-ctlentas
por pagar.

Este grupo aparecerá divididQ en las siguientes partidas;

8,1. Proveedores.

Variació11 en las cuentas de este nombre, como ccinsecuencia
de las operaciones comerciales de cotnpn. de merCancias, pro
ductos y servicios, no.. realizadas al contado

8.2. Acreedores Vados.

Contendrá la variación en las cuentas d{! Acreedores Varios.

8.3. Gastos a pagar.

Recogerá las variaciones originadas como consecuencia' de
IJperaciones qu~~ se reaeren al eíercicio, pero que,. por preverse
no estanin rletinitiva.mente consumadas en fin delrnismo, han
de contabilizarse aplicándolas a cuentas· de esta . naturaleza
y no a la cuenta acreedora correspondiente,. con el fin· de impu,·
tar al ejercicio los gastos que le -corte~ponden.

8.4< Otras cuentas por pagar.

Recogerá las variaciones que se prevean en cuentas- acreedo
ras que por su naturaleza espedal no tengan cabida en las
tres partidas enumeradas anteriormente.

e) ALMACENES.

9. Existencias en fin de ejercicio.

Recogerá el importe del ",stock" final. es décir, el que se
prevea exista al terminar ,el ejercido, clasificado en la!:.> partidas
en que aparece dividido este grupo.

De las definiciones que figuran en los ~t"upb's a y 1,2 de Dota
ciones se desprende lo que ha de incluirse en .cada· una dé las
partidas que comprende el gropoque-e.l(:am.inamos.

Las agntpaciones de compras. ventas. y. existent-"ias al co
mienzo y fin do ~jercicio han de expresarSe tanto en unidades
físicas como en valor, razonando en la Memoria la valoración
utílizada.

fE

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRlECCfON de errores del Decreto 3206/1973 de
2/ de diciembre, sobre constitución del Servici¿ de
Acción Formativa.

Advertido ,error en el texto remitido para su publicación del
cHado Decreto, inserto en el "Boletín OfiCial del Estado,. nú
mero 310, de fecha 27 de diciembre de 1973. se transcribe a con..
tinuación la oportuna rectificación:

En la pagina 25064. articuloprimno, punto 2, linea 5, donde
dice: ..a lo preceptuado en el parrafo cuarto.. ,.. , debe decir; ..a 10:
preceptuado L. el párrafo tercero...".

MINISTERIO DE AGRICULTURA

HESOLUClON del lRYDA sobre delegación de atri
buciones en el Secretario general, Directores. Di.
rectores adjuntos, Jefe del Parque de Maquinaria,
Inspectores regionales y Jefes provj,nciales. .

La modiJiClción del articulo 37 de la Ley de Contratos del
E~tado, aCü1'dada por la Ley 5/1973, de 17 de marzo, elevando
hasta cinco millones do pesetab el presupuesto de los contratos
en los que puede acordarse ·la contratación directa,' y la ex~
periencia acumulada desde que se efectuó la anterior delega~

cíón. d~ facultades. aconsejan modificar y ampliar la Resolución
de 31 de enero'de 1972. publicada en el ..-Boletín Oficial del
Estado" de3 de febrero de 1972, recogiendo, en un texto único,
todas las atribuciones delegadas en dichas Autoridades.

En su vil4.ud, y pr?via la aprobación del Ministerio de
Agricultum,

Esta Presidencia se ha servido dlsponer:

1." Las atribuciones que, conforme al articulo 7.° del De
creto 3220/1971. de 2a de diciembre, corresponden' al Presidente
del IRYDA, se delegan en el Secretario general, Directores.
Directores adjuntos, Jefe del Parque de Maquinaria. Inspecto
res regionales y Jefes provinciale.!i, en la forma y con las limi
taciones que se determinan en los apartados siguientes.

2." Quedan exceptuadas de la delegación de atribuciones a.
que se refiere la presente Resolución, .

al Las atribuciones que la Presidencia tenga, a su vez, de~

legadas.
bl Las propuestéi-S de Decretos acordando la actuación del

Instituto en una zona determinada o las que aprueben Planes
generales. Planes comarcales de Mejora, las de aprobación de
Planes de obras y mejoras territoriales, en su caso, la aproba"
dón de estos mismos Planes Y. en general, todos los asuntos
que hayan de someterse a la aprobación del Ministro de
Agricultura, de otros Departamentos ministeriales o del Con
sejo del Instituto.

el La autorización de gastos que excedan de 5.000.000 de
pesetas.

dl La fijación de precio y condiciones, cuando corresponda
al Presidente, en las adqui&iciones por compra o expropiación
y en las enajenaciones de fincas rústicas, así como la dona
ción de bienes del Patr:lmonio del Instituto y la imposición de
gravámenes sobre el mismo.

e} El nombramiento del personal funcionario de carrera del
Organismo, la convocatoria y resolución de oposiciones y con
cursos, así como la imposición de las sanciones disciplinarias
que corresponda imponer al PresIdente en los expedientes de
responsabilidad que be sigan a los funcionarios del Organismo,

f} Las circulares e instrucciones que contengan normas o
criterios gonerales para la actuación del Orga.nismo o las que
afecten al régimen del mismo o de su personal administrativo.

gl La declaración de caducidad de las concesiones de tierra
otorgadas por el instituto.

3." Al Secretario general le corresponde, conforme al articu
lo 4." de la Ley 35/1971, de 21 de julio. auxiliar Y: sustituir a
la Presidencia en el ejercicio de todas sus funciones, sin ne
cesidad de delegación expresa.

Ji: •


